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Reocín (Santander)» a los efectos de aplicación de lo dispuesto 
en ei articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura -Zonal de Cons
trucción para-incoar el oportuno expediente de expropiación for
zosa, con arreglo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
de 1E de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquéz.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

17665 ORDEN de 11 de junio de 1982 por la que se decla
ran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras correspondientes al «Proyecto de supre
sión de paso a nivel en el punto kilométrico 37/336 
de la línea Santander-Llanes, término municipal de 
Rocín (Santander)».

limo. -Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
■ dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un 

paso a nivel ó mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les será de - aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 

.1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indica
do Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 11 de junio de 1982, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes al 

«Proyecto de supresión de paso a nivel en el punto kilomé
trico 37/336 de la línea Santander-Llanes, término municipal de 
Reocín' (Santander)», a los efectos de aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación for
zosa, con arreglo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 

' de 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino 
Vázquez.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

17666 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de conjunto histórico- 
artístico, a favor del Torreón Militar del siglo XIV 
en La Vecilla de Curueño (León), según la delimi
tación que figura en el plano unido al expediente 
y que se publica como anexo a la presente dispo
sición.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado' expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico, a favor del Torreón Militar del si- 
glj XIV, en La Vecilla de Curueño (León), según la delimitación 
que figura en el plano unido al expediente y que se publica 
como 'anexo a la presente disposición.

Segundo:—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Vecilla de 
Curueño que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la 
Lev de 13 de mayo de ,1933, todas las obras que hayan de reali
zo. en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia, del Estado», abriéndose, cuando esté completo el espe
diente, un período de información pública.

Lo, que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril de 1932.—El Director general, Javier 

Tuse:! Gómez. I

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico del Torreón Militar 
del siglo XIV en La Vecilla de Curueño (León)

Plaza de Calvo Sotelo, calle Sanjurjo, calle de la Solana y 
calle Ciríaco González, plaza Calvo Sotelo.

17667 RESOLUCION de 29 de abril de 1982 de la Direc
ción General de Bellas Artes, Achivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener, por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri- 
co-artistico, a favor del edificio del Banco de Es
paña, en Palma de Mallorca (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicio: Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección. General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
m numento histórico-artístico, a favor del edificio del Banco de 
España en Palma de Mallorca (Baleares).

Segundo.—Continuar la tramitación del exrediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hácer saber al Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

f

Lo que se hace público a los efectos oportunos. >
Madrid, 29 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17668 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor del Torreón de los Guzmanes en 
Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Gerieral ha acordado:

. Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Torreón de los Guz
manes en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que según ’o 
dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, ó en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción Genera-

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

17669 RESOLUCION de 7 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artístico a favor de la torre de los Templarios 
en Caravaca de la Cruz (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, ' ,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la torre de los Templa
rios en Caravaca de la Cruz (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.
' Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz que, según lo.dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.” del Decretó de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.
_ Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

L° Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.


